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ANEXO NÚMERO 1

Término municipal LON (M)
IMP.

—
Pesetas

ACUM.
—

Pesetas

1 Alberche del Caud .. . . . . . . . . 6.000 17.000.000 17.000.000
2 Alcaudete de la Jara .. . . . . . 2.000 5.000.000 22.000.000
3 Alcolea de Tajo .. . . . . . . . . . . . . 8.000 17.000.000 39.000.000
4 Alcicolla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.500 34.500.000 73.500.000
5 Belvis de la Jara .. . . . . . . . . . . 13.000 30.000.000 103.500.000
6 Calera y Chozas .. . . . . . . . . . . . 8.000 17.000.000 120.500.000
7 Camarena .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 23.000.000 143.500.000
8 Cardiel de los Mont .. . . . . . . 300 11.000.000 154.500.000
9 Carpio de Tajo .. . . . . . . . . . . . . 5.000 14.000.000 168.500.000

10 Casar de Talavera .. . . . . . . . . 3.500 8.000.000 176.500.000
11 Casarrubios del M .. . . . . . . . . 500 2.000.000 178.500.000
12 Cebolla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 9.000.000 187.500.000
13 Escalonilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 5.000.000 192.500.000
14 Espinoso del Rey .. . . . . . . . . . 5.500 12.000.000 204.500.000
15 Gálvez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 7.000.000 211.500.000
16 Guadamur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000 15.000.000 226.500.000
17 Guardia, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000 15.000.000 241.500.000
18 Herencias, Las .. . . . . . . . . . . . . 5.500 12.000.000 253.500.000
19 Hormigos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500 8.000.000 261.500.000
20 Iglesuela, La .. . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 13.000.000 274.500.000
21 Illescas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.500 69.000.000 343.500.000
22 Lagartera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500 18.000.000 361.500.000
23 Layos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 13.000.000 374.500.000
24 Manzaneque .. . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 13.000.000 387.500.000
25 Maqueda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.000 27.500.000 415.000.000
26 Marjaliza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000 15.000.000 430.000.000
27 Mata, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 7.000.000 437.000.000
28 Menasalvas .. . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 31.500.000 468.500.000
29 Méntrida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 23.000.000 491.500.000
30 Navalmorales, Los .. . . . . . . . . 2.000 6.000.000 497.500.000
31 Numancia de la Sagra .. . . . 8.000 20.000.000 517.500.000
32 Orgaz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 25.000.000 542.500.000
33 Otero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.500 18.000.000 560.500.000
34 Pantoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 23.000.000 583.500.000
35 Pepino .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500 16.000.000 599.500.000
36 Polan .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 25.500.000 625.000.000
37 Fuente del Arzobispo .. . . . . 3.000 7.000.000 632.000.000
38 Recas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000 15.000.000 647.000.000
39 San Bartolomé de las .. . . . . 6.000 13.000.000 660.000.000
40 San Román de los M .. . . . . . 13.000 27.500.000 687.500.000
41 Santa Ana de Pusa .. . . . . . . . 6.500 14.000.000 701.500.000
42 Santa Cruz de Reta .. . . . . . . . 7.500 21.500.000 723.000.000
43 Segurilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 5.000.000 728.000.000
44 Toledo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.500 14.000.000 742.000.000
45 Torre de Esteban H .. . . . . . . 13.500 27.000.000 769.500.000
46 Totanes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 24.000.000 793.500.000
47 Ugena .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 5.000.000 798.500.000
48 Villanueva de Bogas .. . . . . . 5.500 15.500.000 814.000.000
49 Yébenes, Los .. . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 23.000.000 837.000.000
50 Yeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 19.000.000 1.027.000.000
51 Ocaña-Ontigola .. . . . . . . . . . . . . 6.000 41.500.000 1.068.500.000
52 Nambroca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 75.000.000 1.142.500.000
53 Escalona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 20.000.000 1.163.500.000
54 Talavera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.500 36.500.000 1.200.000.000

12464 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de áreas de servicio de la autopista
de peaje A-6, conexión con Ávila, de la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma

prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto de «Áreas de servicio de la autopista de peaje A-6, conexión
con Ávila», se encuentra comprendido en el apartado k del grupo 9 del
anexo II de la Ley 6/2001, antes referida.

Con fecha 3 de diciembre de 2001, la Dirección General de Carreteras
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación
y potenciales impactos, al objeto de determinar la necesidad de su some-
timiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento
de un área de servicio en las inmediaciones del punto kilométrico 5,800
de la autopista de peaje Ávila-A-6, en el término municipal de Berrocalejo
de Aragona. El área de servicio propuesta se desarrolla en ambos márgenes
de la autopista con una superficie de ocupación de 24.000 metros cuadrados
en la margen derecha y 23.500 metros cuadrados en la margen izquierda.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado
informe a los siguientes organismos e instituciones: Dirección General
de Conservación de la Naturaleza; Confederación Hidrográfica del Duero;
Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambien-
te de la Junta de Castilla y León; Dirección General de Patrimonio y Pro-
moción Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla y León; Dirección General del Medio Natural de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; Ayuntamiento de Ávila;
Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila (Ávila); Ayuntamiento de Berrocalejo
de Aragona (Ávila); Ayuntamiento de Mediana de Voltoya (Ávila), y Ayun-
tamiento de Ojos Albos (Ávila).

Considerando las respuestas recibidas, y los criterios del anexo III
de la Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce
la posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, conforme señala la Dirección General de Patrimonio y
Promoción Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta
de Castilla y León, se deberá realizar una prospección arqueológica inten-
siva en el área afectada por el proyecto dado que existen varios yacimientos
arqueológicos documentados en el entorno de la autopista.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, y teniendo
en cuenta lo expuesto anteriormente, la Secretaría General de Medio
Ambiente considera que no es necesario someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental del proyecto «Áreas de servicio de la autopista
de peaje A-6, conexión con Ávila».

Madrid, 27 de mayo de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

12465 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto «Ordenación de
recursos hidráulicos de la margen izquierda del Tiétar.
Abastecimiento a la comarca de Talavera de la Reina (To-
ledo), de la Diputación Provincial de Toledo».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, y su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, modificados por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

Debido a ello, la Diputación Provincial de Toledo remitió, con fecha 12
de abril de 2001, a la Dirección General Calidad y Evaluación Ambiental,
la Memoria-resumen del proyecto «Ordenación de recursos hidráulicos de
la margen izquierda del Tiétar. Abastecimiento a la comarca de Talavera
de la Reina (Toledo), de la Diputación Provincial de Toledo» para iniciar
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
de Calidad y Evaluación Ambiental, estableció a continuación un período
de consultas a personas, instituciones y administraciones, sobre el impacto
ambiental del proyecto.

En virtud de artículo 14 del Reglamento, con fecha 22 de octubre
de 2001, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio tras-
lado a la Diputación Provincial de Toledo de las respuestas recibidas.
La relación de consultados y un resumen de las respuestas, se recogen
en el anexo I.

La Diputación Provincial de Toledo sometió el proyecto «Ordenación
de recursos hidráulicos de la margen izquierda del Tiétar. Abastecimiento
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a la comarca de Talavera de la Reina (Toledo), de la Diputación Provincial
de Toledo» y el estudio de impacto ambiental del mismo, conjuntamente,
al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 266, de 15 de noviem-
bre de 2001, en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento.

Conforme al artículo 16 del Reglamento, la Diputación Provincial de
Toledo envió, con fecha 2 de enero de 2002, a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, el estudio de impacto ambiental y el
contenido de la información pública, indicando que no se habían originado
alegaciones de carácter ambiental.

El anexo II contiene los datos esenciales del proyecto.
Un resumen del estudio de impacto ambiental, se realiza en el anexo III.
En consecuencia y de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-

to 695/2000, de 12 de mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de
julio, modificado por el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los
que se establece la estructura orgánica básica y la atribución de com-
petencias del Ministerio de Medio Ambiente, la Secretaría General de Medio
Ambiente formula la siguiente declaración de impacto ambiental:

Declaración de impacto ambiental

Una vez considerado concluido y válido el proceso de evaluación de
impacto ambiental y examinada la documentación que forma parte del
expediente de dicha evaluación, se realizan las siguientes consideraciones:

1. En la actualidad, el abastecimiento de agua a los pueblos afectados
por el proyecto se realiza mediante captaciones efectuadas en los acuíferos
de la zona y de forma precaria ya que la aportación sustraída es insuficiente
en épocas de sequía y, sobre todo, en el estío. Para solventar dicha situación,
la Diputación de Toledo realizó una campaña de prospecciones resultando
que el caudal previsible era menor que el necesario y baja la calidad del
agua. En consecuencia y considerando que los embalses existentes tienen
ya saturada su capacidad de regulación y usos, se ha adoptado la alternativa
de aprovechar el caudal del arroyo Torina debido a su aportación, a la
calidad de las aguas y a que los previsibles impactos ambientales derivados
de la construcción de la presa y explotación del embalse son similares
en cualquier curso de agua del sistema hidráulico considerado. Por otra
parte, para ubicar la cerrada se ha tenido en cuenta aquella situación
que, respecto a las poblaciones, sea más favorable desde el punto de vista
ambiental y económico. De esta forma, en el trazado de las conducciones
se podrá evitar aquellas zonas considerada como sensibles según la Direc-
ción General del Medio Natural de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Los impactos originados por la construcción de la presa, la for-
mación del embalse y la implantación de los tres depósitos y las dos impul-
siones en la cubierta vegetal y el bosque ripario no serán previsiblemente
significativos debido a que la superficie de la lámina del agua es de 20
hectáreas y la planta de cada depósito ocupará unos 600 metros cuadrados,
mientras que el área del LIC Sierra de San Vicente y Valles del Tiétar
y Alberche, ES4250001, es 115.807 hectáreas. Se debe indicar que obras
semejantes construidas en la proximidad del LIC, como son los embalses
de Rosarito y Navalcán, han creado láminas de agua declaradas ZEPA
junto con las dehesas del Valle del Tiétar,

3. Las medidas correctoras propuestas en el estudio de impacto
ambiental son, en general, suficientes y adecuadas. No obstante, se realizan
las siguientes observaciones: a) Aunque las medidas contra electrocución
de las aves observan lo establecido en el artículo 24 del Reglamento Elec-
trotécnico de Alta Tensión y el Decreto 5/1999 de la Comunidad de Cas-
tilla-La Mancha, se deberían haber analizado la alternativa de enterrar
las conducciones eléctricas. b) No está justificado el caudal ecológico
propuesto, 10 por 100 de los caudales medios, y además no se tiene en
cuenta que el objeto de dicha medida de conservación es asignar, a lo
largo del año, una serie de caudales que, teniendo en consideración las
características hidrológicas de la cuenca y del río, contemplen las nece-
sidades hídricas de los ecosistemas asociados a la corriente circulante
o subálvea. c) No se define adecuadamente la escala para peces ni los
pasos de las conducciones con el río Guayerbas y los arroyos Parvejo,
Bernal, Tamujón, Horquilla, Alcanoso, Machola, Viñas, Viejas, Rocín, Manu-
pejo y Fuente del Lobo. d) Aunque el estudio contempla y valora un
programa de revegetación, no está lo suficientemente desarrollado para
poder realizar la correspondiente actuación.

4. En el trámite de información pública no se ha presentado ninguna
alegación al proyecto ni al estudio de impacto ambiental.

En consecuencia, analizado la totalidad del expediente y considerando
los criterios del anexo III de la Ley 6/2001, no se deduce la posible existencia
de impactos ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud
del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría General de Medio Ambien-

te considera que las obras y actuaciones definidas en el proyecto «Or-
denación de recursos hidráulicos de la margen izquierda del Tiétar. Abas-
tecimiento a la comarca de Talavera de la Reina (Toledo), de la Diputación
Provincial de Toledo» son compatibles con el medio ambiente. No obstante,
se deberán cumplir las medidas correctoras especificadas en el estudio
de impacto ambiental que no estén en contradicción con las siguientes
Condiciones:

1. Con objeto de cumplimentar lo establecido en el título V de la
Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza, de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, y Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español,
y la Ley 4/1990, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, el replan-
teo y el programa de ejecución de las obras deberá hacerse en conformidad
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
teniendo en consideración que la construcción de la presa debería rea-
lizarse en época de máximo estiaje.

2. Con anterioridad al inicio de las obras, el promotor deberá pre-
sentar a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente, para su evaluación: a) Un proyecto que con-
temple las obras de cruce de las conducciones con el río Guayerbas y
los arroyos Parvejo, Bernal, Tamujón, Horquilla, Alcanoso, Machola, Viñas,
Viejas, Rocín, Manupejo y Fuente del Lobo. b) Un proyecto que contemple
la alternativa de enterrar las líneas eléctricas.

3. Con anterioridad a la finalización de las obras, el promotor deberá
presentar a Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente, para su evaluación: a) Un proyecto de des-
mantelamiento, revegetación y restauración paisajística de la zona de actua-
ción que desarrolle y defina el programa de revegetación propuesto, así
como, en su caso, las medidas adoptadas para que los bordes y cola del
embalse puedan albergar alguna especie faunística de interés. b) Un pro-
grama de seguimiento y vigilancia ambiental que, complementando al exis-
tente en el estudio de impacto ambiental, detalle el proceso de seguimiento
de las actuaciones y medidas correctoras. Respecto al régimen de caudales
ecológicos, el programa de seguimiento y vigilancia ambiental deberá con-
tener un documento en el que, teniendo en consideración los criterios
indicados por la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha, se justifique el régi-
men de caudales ecológicos que se vayan a establecer y se especifiquen
los métodos que se utilizarán para evaluar sus afecciones en los ecosistemas
afectados. En el programa se describirán el tipo de informes y la frecuencia
y período de su emisión a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental.

4. A partir de la emisión del acta de recepción de las obras y durante
cinco años se remitirá el Informe técnico trimestral en relación al programa
de vigilancia ambiental. Se emitirá un informe especial cuando se presenten
circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioros ambien-
tales o situaciones de riesgo, tanto en la fase de construcción como en
la de explotación. Del examen de toda la documentación anterior por parte
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, podrán deri-
varse modificaciones de las actuaciones previstas, en función de una mejor
consecución de los objetivos de la presente declaración.

Por otra parte, todos los datos y conceptos relacionados con la ejecución
de medidas correctoras contempladas en el estudio de impacto ambiental
y en estas condiciones, figurarán justificadas técnicamente en la Memoria
y anejos correspondiente del proyecto de construcción, estableciendo su
diseño, ubicación y dimensiones en el documento de planos, sus exigencias
técnicas y programa de conservación y mantenimiento de las actuaciones
en el documento pliego de prescripciones técnicas y su definición eco-
nómica en el documento de presupuesto. También se valorarán los costes
derivados de la conservación y mantenimiento de las medidas correctoras
que lo requieran, así como del programa de vigilancia ambiental.

Madrid, 30 de mayo de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO I

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

Respuetas
recibidasConsultas realizadas

Dirección General de Conservación de la Naturaleza . . . . . . . . . . . . X
Confederación Hidrográfica del Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cas-

tilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
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Respuetas
recibidasConsultas realizadas

Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Agri-
cultura Y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Dirección General del Agua de la Consejería de Obras Públicas
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . X

Dirección General de Patrimonios y Museos de la Consejería
de Cultura de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Ayuntamiento de Talavera de la Reina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Sartajada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Iglesuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Buenaventura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Montesclaros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Segurilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Mejorada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Instituto Geológico y Minero de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental . . . . . X
Ecologistas en Acción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
S.E.O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Acmaden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ardeidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Esparvel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

A continuación se muestra un resumen de las contestaciones más sig-
nificativas relacionadas con el medio ambiente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo realiza las siguientes obser-
vaciones: a) En las obras de cruce de las conducciones con el río Gua-
yerbas y los arroyos Parvejo, Bernal, Tamujón, Horquilla, Alcanoso, Macho-
la, Viñas, Viejas, Rocín, Manupejo y Fuente del Lobo, se deberán mantener
las respectivas capacidades hidráulicas, así como la calidad del agua y
la vegetación de ribera. b) La presa debería construirse en verano, cuando
el cauce esté previsiblemente seco, para evitar la contaminación de las
aguas. c) Se deberán restaurar los terrenos afectados.

La Dirección General del Agua de la Consejería de Obras Públicas de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha indica que el estudio
de impacto ambiental debería: a) Justificar las necesidades de abaste-
cimiento de las poblaciones consignadas. b) Analizar otras alternativas
al sistema de abastecimiento planteado. c) Estudiar y evaluar las apor-
taciones estacionales del Arroyo de la Garganta de Torinas al embalse
propuesto, así como la calidad del agua. d) Prever y establecer las medidas
correctoras previstas en relación a la variación del caudal del río Tiétar.
e) Evaluar los impactos originados a los cauces afectados y las medidas
correctoras previstas.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha establece que la actuación se sitúa dentro
de la zona propuesta como Lugar de Interés Comunitario ES4250001 «Sierra
de San Vicente y Valles del Tiétar y Alberche», indicando que el estudio
de impacto ambiental debería contemplar, entre otros, los siguientes aspec-
tos: a) Un inventario de los hábitats y elementos geomorfológicos de pro-
tección especial que, estando recogidos en el título V de la Ley 9/1999
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sean afectados por
la actuación. b) Lo establecido en dicha Ley, en el Decreto 33/1998 y
en el Decreto 5/1999 y la Ley 9/1999 de dicha Comunidad Autónoma
en relación a los hábitats, elementos geomorfológicos protegidos y especies
amenazadas. c) Los caudales ecológicos, los pasos para la fauna piscícola
y los efectos barrera. d) La protección de las conducciones eléctricas
contra los riegos de choque o electrocución de aves. e) La erosión poten-
cial de la cuenca de aportación del embalse, sobre las afecciones originadas
aguas abajo de la presa por la retención de los arrastres y las necesarias
medidas de protección. f) Los posibles impactos originados en el sistema
hidrológico e hidrogeológicos durante la ejecución de las obras y las medi-
das correctoras propuestas. g) La protección de la calidad del aire y
la prevención del ruido.

La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha adjunta una relación de los Bienes de Interés Cul-
tural y los Bienes Culturales Inventariados existentes en el entorno de
la zona de actuación, indicando que se debe observar la Ley 16/1985,

del Patrimonio Histórico Español, y la Ley 4/1990, del Patrimonio Histórico
de Castilla-La Mancha.

El Ayuntamiento de Mejorada expone que debido a los años de sequía
y al crecimiento del pueblo, los pozos no aportan el suficiente caudal
para abastecer a todos los vecinos en determinadas épocas del año.

ANEXO II

Datos esenciales del proyecto

Las obras comprendidas en la actuación son:

a) Presa de gravedad. Se propone construir una presa de hormigón
en masa, de 19 metros de alto, de 96 metros de longitud en coronación,
situándose la coronación del aliviadero a la cota 428 y la coronación de
cimientos a la 415. La disipación de la energía tiene lugar a pie de presa
en un cuenco de 15 metros de longitud. Los desagües de fondo están
constituidos por dos tuberías de acero inoxidable de 1 metro de diámetro
efectuándose el cierre mediante dos válvulas de chorro hueco por cada
tubería, alojadas en una cámara dispuesta en la galería de presa. Las
tomas de agua para el abastecimiento se realiza con tubería de acero inoxi-
dable de 800 milímetros de diámetro dotadas de doble válvula de compuerta
de cierre elástico que se accionan desde la galería que accede a la cámara
de llaves de los desagües de fondo. También está previsto construir una
escala para peces.

La presa formará un embalse con una capacidad de 1,50 hectómetros
cúbicos, siendo de 20 hectáreas la máxima lámina de agua.

b) Se construirán tres depósitos reguladores. El primer depósito,
de 3.000 metros cúbicos, se ubicará en las proximidades de la presa. Desde
él partirán sendas conducciones por gravedad hasta el depósito regulador
de Sartajada y hasta un segundo depósito regulador, de 750 metros cúbicos,
que se situará en las proximidades de Buenaventura conectado hasta un
futuro depósito de 3.000 metros cúbicos mediante una conducción por
gravedad seguida de una impulsión. Este último depósito se conectará
con el embalse de la Portiña, desde donde se abastece a Talavera de la
Reina, para desaguar hasta él los excedentes de agua.

c) Se han proyectado las siguientes conducciones a presión con tube-
rías de fundición dúctil: 1) Conducción a La Iglesuela con una longitud
de 3.870 metros y tubería de 100 milímetros de diámetro. 2) Conducción
general, Impulsión-1, que conecta la estación de bombeo a pie de presa
hasta el primer depósito regulador en las proximidades de Sartajada
mediante una tubería de 600 milímetros y 740 metros de longitud. 3) Con-
ducción general, Impulsión-2, desde el depósito situado en las proximidades
de Buenaventura, a través de la estación de bombeo número 2, para abas-
tecer el último depósito regulador de 3.000 metros cúbicos. Tiene una
longitud de 2.950 metros y 600 milímetros de diámetro.

La excavación de la zanja se realizará permitiendo una altura de recu-
brimiento por encima de la generatriz superior de la canalización de al
menos 1 metro. El ancho de la zanja será de 1 metro.

d) Se prevén instalar las siguientes estaciones de bombeo: Hasta la
Iglesuela, hasta el primer depósito de 3.000 metros cúbicos y desde el
depósito 2 (Buenaventura) hasta el último depósito regulador de 3.000
metros cúbicos.

e) Las características de las conducciones en gravedad son: 1) La
conducción en Sartajada hasta conectar con la actual conducción existente,
será de 100 milímetros de diámetro con una longitud de 450 metros. 2) La
conexión desde el primer depósito de 3.000 metros cúbicos hasta el segundo
depósito de 750 metros cúbicos, ya definido con anterioridad, será median-
te una tubería de 600 milímetros de diámetro y de 7.620 metros de longitud.
3) La conducción de Buenaventura hasta el depósito actual se realizará
mediante una tubería de 100 milímetros de diámetro con una longitud
de 120 metros. 4) La conducción desde el último depósito regulador al
depósito existente en Montesclaros se efectúa con tubería de 125 milímetros
de diámetro en una longitud de 11.250 metros. 5) La conducción desde
el último depósito regulador de 3.000 metros cúbicos hasta el embalse
de la Portiña, en las proximidades de Talavera de la Reina, tendrá una
longitud de 16.545 metros y 600 milímetros de diámetro.

El ancho de zanja será igual, al menos, al diámetro de la tubería, más
600 milímetros. En los puntos de la instalación donde vaya una unión
entre tubos, se realizará una sobreexcavación de longitud igual a dos veces
la anchura de las juntas.

Las tuberías serán, en todos los casos, de fundición dúctil.

ANEXO III

Resumen del estudio de impacto ambiental

Según el estudio de impacto ambiental, debido a la irregularidad de
la pluviometría a lo largo del año y a la insuficiencia de los acuíferos
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de la zona para suministrar la demanda de agua potable a 96.973 habitantes
de los municipios de Talavera de la Reina, Sartajada, La Iglesuela, Bue-
naventura, Montesclaros, Segurilla y Mejorada, la excelentísima Diputación
Provincial de Toledo ha redactado el presente proyecto con objeto de mejo-
rar y garantizar el abastecimiento de dicha comarca mediante la ordenación
de los recursos hidráulicos de la margen izquierda del río Tiétar.

Una vez descrita la climatología, geología, la hidrología y edafología
de la zona, el estudio pasa a identificar la flora de la zona de actuación,
debiendo destacar, entre otras, las siguientes consideraciones: El bosque
clímax es un encinar asentado sobre suelos pardos silíceos que alberga
jazmín silvestre, quejigo lusitano en las umbrías y acebuche en las solanas.
La orla forestal es un piornal con retamas, apareciendo jarales con genista
en los estadios regresivos más avanzados, así como el espino esclerófilo.
En la zona más alta del ámbito estudiado, el encinar está acompañado
de ejemplares de madroño y roble melojo acompañado de, entre otras
especies, «Tamus communis», «Lonicera hispanica», «Crataegus monogyna»,
«Pteridium aquilinum», «Polygonatum adoratum», «Aristolocha pancineris»,
«Arbutus unedo», «Ruscus aculeatus», «Daphne gnidium», «Rubia peregrina»,
«Asplenium onopteris», «Phyllirea angustifolia», «Doronicum plantagineum»,
«Viburnum tinus». Siguiendo los pequeños cursos de agua aparece una
vegetación mesófilo caducifolia, choperas, saucedas y fresnedas, pudién-
dose encontrar, dentro de esta formación, «Salix alba», «Populus nigra»,
«Fraxinus angustifolia», «Ulmus minor», «Populus alba», «Rubus ulmifolius»,
«Sambucus nigra», «Rosa canina». El estudio incluye los correspondientes
mapas de vegetación. Respecto a la fauna, el estudio de impacto ambiental
incluye un exhaustivo catálogo de las especies que pueden verse afectadas
y que coinciden, en su mayor parte, con los indicados en el Formulario
Oficial Red Natura 2000.

Después de identificar y evaluar los impactos ambientales que pre-
visiblemente van a originar la realización del proyecto, el estudio de impac-
to ambiental, propone una serie de medidas correctoras durante las fases
de construcción y explotación que se pueden resumir en los siguientes
puntos: 1) Delimitación, señalización y control de zonas de especial sen-
sibilidad. 2) Selección adecuada de zonas para instalaciones auxiliares
y adopción de medidas preventivas. 3) Adopción de medidas correctoras
de impactos y control ambiental en los diferentes tajos y características
de las obras, en las zonas de préstamos y vertederos, en las zonas destinadas
al acopio y conservación de tierra vegetal. 4) Protección de los cursos
de aguas, del suelo, de la fauna, de la vegetación y del patrimonio cultural
y arqueológico. 5) Programa de gestión de residuos. 6) Protección contra
la erosión. 7) Desmantelamiento de las instalaciones y medidas de res-
tauración de las zonas afectadas.

El estudio finaliza proponiendo un programa de vigilancia ambiental
e incluyendo el documento de síntesis.

12466 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de modernización de regadío:
Embalse de regulación, impulsión y red de distribución
en Laluenga, Huesca, de la «Sociedad Estatal de Infraes-
tructuras Agrarias del Nordeste, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de obras, instalaciones o de cualquier otra actividad
comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo solo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de modernización de regadío, embalse de regulación, impul-
sión y red de distribución en Laluenga, se tipifica en la categoría del
grupo 1, letra c), proyectos de consolidación y mejora de regadíos de mas
de 100 hectáreas, del anejo II de la Ley 6/2001.

Con fecha 25 de febrero del 2002, la «Sociedad Estatal de Infraestruc-
turas Agrarias del Nordeste», de acuerdo con el artículo 2.3 de la Ley
6/2001, remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental,
la documentación sobre las características, ubicación y potencial impacto
del proyecto al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto se localiza en la provincia de Huesca, en una superficie
de 932,9 hectáreas que actualmente se encuentran en regadío perteneciente
a la Comunidad de Regantes de San Juan de Laluenga.

El proyecto consiste en la sustitución de las acequias de distribución
desde el Canal de Terreu y Canal del Cinca a las zonas de regadío localizadas
en los términos municipales de Peraltilla, Laluenga, La Perdiguera y Ber-
begal, por tubería enterrada de diámetros comprendidos entre 110 y 600
milímetros, con una longitud total de 35.029 metros. Se prevé la cons-
trucción de un embalse de regulación con capacidad de 162.190 metros
cúbicos, así como la instalación de ocho grupos de bombeo.

El embalse ocupa una superficie en coronación de 29.582 metros cua-
drados, junto al Canal del Terreu. La obra de impulsión consiste en una
estación de bombeo en edificio de 432 metros cuadrados. La estación de
bombeo acoge, asimismo, los elementos necesarios para la gestión auto-
matizada del riego.

Se compensan en parte los volúmenes de tierras procedentes de la
excavación del vaso del embalse y de las zanjas para las tuberías, en el
relleno de estas y en la formación de taludes del embalse, arrojando un
balance de 105.000 metros cúbicos de tierras sobrantes cuyo destino está
previsto depositarlo en la parcela 42 del polígono 4 del municipio de Laluen-
ga. Dadas las características del las tierras sobrantes aptas para uso agrí-
cola, supone una mejora de la calidad de los suelos de la citada parcela.
La modificación del terreno en la parcela 42 de 4 hectáreas de superficie
supone una elevación media de la cota en 2,5 metros. Se prevén las labores
de adecuación de las tierras depositadas para su distribución y fijación.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó sobre
el impacto ambiental del proyecto, con fecha 13 de marzo del 2002, al
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón
y a la Confederación Hidrográfica del Ebro.

El Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón estima
que las afecciones de la obra a los recursos naturales es mínima dado
que la tubería e hidrantes se entierran. Deben gestionarse adecuadamente
los residuos producidos durante la obra. No se afectan a espacios naturales
protegidos, humedales del Convenio Ramsar, zonas de especial protección
para las aves correspondientes a la Directiva 79/409/CEE. La actuación
limita, en el barranco de La Clamor, con el lugar de importancia comu-
nitaria denominado Yesos de Barbastro, propuesto para integrarlo en la
Red Natura 2000. La infraestructura podría afectar puntualmente a la
vía pecuaria denominada Colada del Plano a Mesonet.

El proyecto no requeriría tramitación de una evaluación de impacto
ambiental debido a la poca importancia de los impactos ambientales en
un área de escasa sensibilidad ambiental.

La Confederación Hidrográfica del Ebro estima adecuado el tratamiento
dado a los impactos y medidas correctoras.

De acuerdo con la documentación remitida por el promotor la superficie
ocupada por el proyecto queda fuera de los límites del LIC Yesos de
Barbastro.

En relación a la afección sobre la vía pecuaria Colada del Plano a
Mesonet, la red de distribución de riego la cruza en cinco puntos y tiene
un trazado paralelo a lo largo de 150 metros. La pista de trabajo de ocu-
pación temporal para la instalación de la tubería es de 12 metros, por
lo que en los cruces afecta una longitud de vía pecuaria de 12 metros.
El tiempo previsto de ocupación no superará en ningún caso dos días
de trabajo para cada cruce, asegurándose que la ejecución se inicie al
principio de la semana al objeto de no interrumpir su paso durante el
fin de semana. Una vez instalada la tubería, cuyo cruce se realizará con
losa de protección de hormigón, se restaura el terreno a su estado inicial
con el aporte y posterior compactación de zahorras naturales. Se facilita
el paso del ganado mediante una senda provisional en terrenos aledaños,
durante el tiempo de interrupción de la vía pecuaria.

Los tramos de la vía pecuaria paralelos al trazado de la red, sólo resultan
afectados por tránsito de camiones, sin necesidad de realizar excavaciones
en su trazado, restaurándose el camino, una vez instalada la tubería. El
tiempo de interrupción de paso en la vía se estima en cuatro días.

Se prevé el riego con cuba para evitar dispersión de partículas de
polvo debidas al movimiento de maquinaria y tierras.

Considerando las respuestas recibidas y los criterios del anexo III de
la Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente no se deduce la
posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la precitada Ley, y teniendo
en cuenta que el objetivo de la actuación es la mejora de las infraestructuras
de un terreno actualmente en regadío que permita ahorros en el consumo
de agua y mayor eficiencia en la producción, teniendo en cuenta que la
actuación se produce en un territorio de uso agrícola y que no afecta


